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FUNCIONES PUEtICAS qUE REATIZA Iá SECREÍARIA GENERAt.

A part¡r de lo establecido en el Reglamento del Gobierno y la Admin¡stración Pública
Mun¡c¡pal del H. Ayuntam¡ento const¡tucional de Cocula, Jalisco, en su capítulo lll,
establece:

De la Secretar¡a 6ener¿1.

l. Dar cuenta al Presidente Municipal y al Ayuntam¡ento los asuntos de su competenc¡a,

informando de los antecedentes necesarios para que se em¡ta el Acuerdo
correspondiente;

ll. Autorizar con su firma los acuerdos y comun¡caciones de cualquier naturaleza, del
Ayuntam¡ento o del Presidente Municipal;

lll. Estar presente en las Ses¡ones del Ayuntamiento para los efectos precisados en el
presente reglamento;

lV. Llevar el l¡bro respect¡vo, las actas de sesiones del Ayunt¿m¡ento y autor¡zarlas con su

firma, recabando a su vez la firma de los regidores que hubieran concurrido a la ses¡ón;

V. Expedir cuando proceda, las copias, constancias, credenc¡ales y demás certificaciones
que acuerde el presidente Mun¡cipal o el Ayuntamiento, o en su caso, las que requieran
para el trámite de los asuntos prop¡os del Ayuntamiento;

Vl. lnformar en la primera ses¡ón trimestral los asuntos turnados a comisión, los

despachados en el tr¡mestre ¡nmediato anterior y el total de los pendientes;

Vll. Autorizar las circulares, comun¡caciones y en general todos los documentos que sean

necesarios para eldespacho de asuntos del municipio;
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SECRETARIA GENERAL

GOBIERNO MUNICIPAL DE COCU LA,JALISCO.

ADM I N tSTRACtON 2078-202L.

ARIICULO 52.- A la Secretaría General del Ayuntamiento, sin perju¡c¡o de las atribuciones y

obl¡gaciones que a su cargo establecen las leyes y reglamentos de apl¡cación Mun¡c¡pal, asícomo
las disposic¡ones del presente ordenam¡ento, corresponde al desempeño de las funciones y el
despacho de los sigu¡entes asuntos:



v .

tx.

Apoyar a ro§ m¡embros der Ayuntam¡ento en ra eraborac¡ón de acuerdos y dictámenes;
coordinar y supervisar el funcionamiento del archivo del mun¡cipio, quedendo facultadopara dlsponer que se empleen e ¡mplementen las medidas y sistemas que se estimen
convenientes;
Despachar ra grosa anuar en ros ribros oficiares correspondientes de ras actas revantadas
con motivo de las sesiones del Ayuntam¡ento celebradas, implementando la anotación
en estot de los datos e índices que est¡men pert¡nentes y que perm¡tan la identif¡cac¡ón
exacta de los m¡smos. Lo propio se imprementará con reración a ra documentacióñ
¡nherente a los asuntos tratados en las sesiones del Ayuntam¡ento, y en especial
organ¡zar el arch¡vo de la correspondencia y documentación de la propia Secretaría
mediante un s¡stema de clas¡f¡cación que facilite su consulta;
Proponer el nombram¡ento de los servidores públicos de confianza adscritos a laSecretaría General, así como aquellos a cargo o que ¡ntegren las unidades,
departamentos o instanc¡as administrat¡vas que dependen orgánicamente de esta
dependencia;

Formular el proyecto de reglamento interior de la propia secretaría General y someterlo
alAyuntam¡ento para su aprobación a través del presidente Mun¡cipal;
Suscrib¡r las pól¡zas de pago de la Hacienda Mun¡cipal, los títulos de créd¡to que em¡ta
elAyuntamiento, así como los conven¡os, contratos o cualqu¡er acto jurídico que obligue
cambiaria o contractualmente al Mun¡cipio, lo anterior, en unión del presidente
Mun¡cipal y el encargado de la Hacienda Mun¡cipal;
lnstru¡r a todas las dependencias adm¡nistrativas del Ayuntamiento sobre los
l¡neamientos tenerales que se determinen dentro del mismo o por parte del pres¡dente
Mun¡c¡pal para las actividades de la propia dependencia;
Asesorar a ros deregados municipares en los asuntos de ra competencía de ras
delegaciones e ¡nstruir, supervisar y controlar el funcionamiento de la coordinación deDeJeg:ciones y Agenc¡as municipares, con relación a ras funciones y actiüdades que
habrá de desempeñar;
Supervisar y coordinar a la Dirección del Reg¡stro Civil Municipal en las funciones que lecompeten;

Llevar el reg¡stro de los manuales de organización interna de las dependenc¡as
administrat¡vas que expida el pres¡dente Mun¡c¡pal, así como de ras reformas omodificac¡ones que de los m¡smos se d¡sponga;
conservar un eiemprar y levar er registao correspondiente de ros acuerdos emitidos porel presidente municipal;
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xtx. En general las funciones que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o por el

reglamentos de apl¡cación municipal.
que a su cargo establezcan las leyes y

Presidente Mun¡cipa¡, así como las demás
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